
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA CUARTA 

 

MAGISTRADO PONENTE: DANIEL MONTERO BETANCUR 

 

Medellín, 3 de febrero de 2023. 

 

Asunto: Aviso convocatoria a Sala de Decisión. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del acuerdo 209 de 1997, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el magistrado Daniel Montero 

Betancur, convoca a los integrantes de la Sala Cuarta de Decisión, para que se 

discutan los siguientes proyectos de sentencias, en la sala de decisión que se 

llevarán a cabo el miércoles 8 de febrero de 2023, en las instalaciones del Tribunal 

Administrativo de Antioquia: 

 

Proyectos de sentencia: 

 

 

Radicado 

 

Naturaleza 

 

Demandante 

 

Demandado 
Fecha 

registro 

de 

proyecto 

05001 33 

31 

001 2011 

00430 01 

 

Reparación 

Directa 

Martha 

Cecilia León 

Cárdenas y 

otros 

Nación - Ministerio 

de Defensa – 

Ejército y Policía 

Nacional 

 

27/01/2023 

 

05001 33 

33 

030 2019 

00157 01 

 

Nulidad y 

restablecimiento 

del derecho -

laboral 

 

Gabriel 

Orlando 

Correa 

Colorado 

Nación – 

Ministerio de 

Educación – 

Fondo Nacional 

de Prestaciones 

Sociales 

del Magisterio 

 

 

27/01/2023 

 

 

05001 33 33 

004 2015 

00025 01 

 

 

 

Repetición 

Municipio de 

Zaragoza en 

calidad de 

sucesora 

procesal de 

la 

E.S.E. Hospital 

San Rafael 

 

 

Carlos Fernando 

Rosenstiehl Pinto y 

José Dalmiro Serna 

Gutiérrez 

 

 

 

27/01/2023 

05001 33 33 

018 2017 

00151 01 

 

Repetición 
Nación- 

Ministerio de 

Defensa- 

Policía 

Nacional 

 

Freddy Rene 

Carvajal 

Valbuena 

 

27/01/2023 

05001 33 

33 

022 2017 

00390 01 

Nulidad y 

restablecimiento 

del derecho no 

laboral 

Empresas 

Públicas 

de 

Medellín 

Superintendenci

a de Servicios 

Públicos 

Domiciliarios 

 

27/01/2023 

 

 

 

 

DANIEL MONTERO BETANCUR 

MAGISTRADO 
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